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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 
dé Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adsitiendo 
por consiguiente coso patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricaci6n, etc. La am 
plítud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimién 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de loe mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en deíl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los coneeptoa expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicite, premiando asi 
los méritos de quien aporte e la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presante invención ae refiere & un humectador 
de ambienta que está especialmente concebido para au acopla 
miento a radiadoras de calefacción y fabricado preferente­
mente a baaá de materialea talen como lona, porcelana o vi­
drio.

Está constituido mediante un recipiente, confori­
nado eegún un cuerpo carente de base superior, con una aec- 
ción tranaveraal conatanta, en forma aproximada de sector - 
circular de lados cóncavoa y de vórtices redondeadoa, que - 
determinan don paredea curvo-cóncavas y una pared curvo-con 
vaxa. El recipiente presenta cerca dél borde superior un oíd 
ficio practicado en la unión de las dos paredea curvo-córnea 
vea.

Ea conocido, que én las caaaa en que ae encuentran 
instalados servicios de celefacción, por aedio de radiadores 
aituadoa en lea paredea, o bien del tipo móvil, el ambiente 
aa reaeca por falta de humedad. Para prevenir esta sequedad 
áe ha previsto según la invención la diaposición de un re­
cipiente acoplado aobre la auperficie del radiador en cues­
tión, recipiante que ae encuentra lleno o parcialmente lla­
no de agum, cón el fin de que ésta, por efecto del calor ge 
aerado por el radiador, ae vaya evaporando y produzca una iu 
madad relativa en el ambiente, que favorezca laa condicio­
nen de habítaMlided.

Dq acuardo con le invención, el recipiente, ae - 
acople a un radiador por au cara frontal, con emparedes - 
curvo-cóncavaa totalmente introducidas a modo de cuña entre 
dos elementos del radiador y convenientementé colgado medial 
te un gancho o similar de la zona superior del propio radia 
dor. De está manera, el calor que genera el radiador, favo-



rece le evaporación del agua contenida dentro del recipien- 
} te, proporcionando le humedad ambiental deaeada.
I Cuando el agua contenida dentro del recipente ea
: " í *con8unidá, el usuario deberá volver a llenar el recipiente
! t * .para que ae produzca el aiaao proceso que lá vez anterior.

La forma externa dada a este recipiente ea cur­
vilínea y ain ariatas cortantea, para producir un efecto - 
además de útil, al objeto de que no sobresalga en gran medí 
da de la superficie del radiador, decorativo.

El recipiente presenta cerca del borde superior, 
i centradamente, un orificio para el colgado del propio reci- 
} píente en cuestión da una foiaa segura y cómoda sobre la - 
¡ parte superior del radiador.
i Con el fin de comprender mejor las caracteristi-
} cas del invento, ae acompaña a esta Memoria, como parte in­
tegrante de la misma, una hoja única de planos en la que se 
representa lo siguiente:

[ La figura ia representa una vi ata en planta su­
perior del dispositivo en cuestión.

La figura 2* representa una vista en sección, to 
mada por él plano de corte AB de la figura la.

A la vista de ambas figuras, se observa que el - 
recipiente en cuestión está formado a base de un cuerpo 1 r 
hueco, con sus paredes de una sección uniforme, construidos 
a base, preferentemente, de loza, porcelana o cristal^ que 
tiene una sección.transversal similar a la de un sector cir 
cular con sus vórtices redondeados y lados cóncavos. Este - 
sector circular, da origen a dos paredes curvo-cóncavas 2 y 
una pared curvo-convexa 3, unidas entre si mediante aristas

t - ' ' ' -rsdondeadas 4.
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'-I--- En la parta superior de la unión 5 4a laa para-
' dea 2, cerca del borda, aa ha previsto un orificio 6, por -

donde aa colgará acta elemento al radiador no representado.
Laa paredes 2, en el montaje de eate recipiente

8 sobre el radiador, por la parte frontal del aiaao, quedan
4 perfectamente adosadas, ya que dichas paredes quedan intro-!-
* . - ducidas entre dos elementos del propio radiador. El gancho,
ú no representado, no dificulta la posición del recipiente, ya

)i que ae encuentra situado en el hueco que dejan doa elemen—
10 toa contiguos del radiador.

Para la utilización del recipiente 1, ae coloca
un gancho no representado oh el orificio 6 y se cuelga de -
la parte superior del radiador, quedando perfectamente ado-
sadaa las paradas 2 a las superficies enfrentadas de dos elj¡

18 mentos contiguos, pasando continuamente a llenar de agua el
recipiente 1 para que vaya evaporándose la misma y produ- -
ciando la humedad que se requiere.
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Hecha lA descripción A que se refiere la memoriA 
que Antecede, ee preciso insistir en que loa detulles de 
rsalización da la idea eaEpuesta, pueden variar, es decir, 
que puedan sufrir paque&aa alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos da la deacri& 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentAbles, 
en su apartado tercero, "loa cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industriansable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto él alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1939, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darae a la protección solicitada, as re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que sb establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1. UN HUMECTADOR DE AMBIENTE, que catando eape- 
cialmente concebido para au acoplamiento a radiadorea de - 
calefacción y fabricado preferentemente á baae de loza, por 
colana o vidrio, eaencialmente ae caracteriza porque conais 
te en un recipiente confortado tediante un cuerpo hueco ca­
rente de baae auperior, con una sección trenaveraal conatan 
te en forma aproximada de aector circular de ladoa cóncavoa 
y vdrticea redondeadoa que determinan una pared eurvo-con—  
vena y doa paredea eurvo-edneavaa igualea entre ai, preaan- 
tando cerca del borde auperior un orificio, practicado en - 
la unión de laa doa paredea cóneavaa.

2. Se reivindica por último como objeto aobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que ae aolicita: UN 
HUMECTADOR DÉ AMBIENTE.

Todo tal y como queda demerito y reivindicado en 
la preaente Memoria deacriptiva que conata de aiete péginaa 
mecanografiadaa y dibujoa que ae acompañan.

Madrid, 17 de Octubre de 1972 
BERNARDO UNGR1A
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